
948 21 enero 1967 B. O. del R.-Núm. 18 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero.-Que en el ejercIcio del derecho de tanteo. previsto 
en el ru-tículo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960, se 
adquiera con destino a l Museo Naval un retrato de don José 
de Córdova y Roxas. en uniforme de guardiamarin a 

Segundo.-Que esta adqUisición se haga por el precio de· 
clarado de sesenta mil pesetas (60.000), el cual se pagará al 
exportador tan pront( como se haga entreg·a al Museo Na· 
va,! de la pieza de que se tr a ta 

Tercero.- Que se hag" .'abe. es ta adqUlslCIOIl al exportador. 
instruyéndole de los recursos pertinentes, y que se publique la 
presente resolución en el «Boletin Oficial del Estado». 

Lo digo a V 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años 
Madrid . t.l dI' ootubre de 1966 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes 

ORDEN de 21 de noviembre de 1966 por la que se 
dispone quede sin efecto la clasificación como Cen
tro no oficial autorizado a la Escuela de Aprendi
ces de la Sociedad Española de Construcción Naval, 
factoria de «San Carlos», de San Fernando rCádizl 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la 
Comisión Permanente de la Junta Central de Formación Pro
fesional, y teniendo en cuenta que la Escuela de Aprendices de 
la «Sociedad Española de Construcción Naval», Factoría «San 
Carlos», de San Fernando <Cádiz). Centro no oficial autorizado 
de Formación Profesional Industrial, ha. cesado en sus activi
dades docentes por pasar sus alumnos a la Inst itución Sindical 
«Virgen del Cru-men», de Puerto Real, 

Este Ministerio h a tenido a bien disponer quede sin efecto 
la clasificación como Centro no oficial autorizado de Forma
ción Profesional Indust.rial que le fué otorgado a dicha Escuela 
de Aprendices por Orden de 19 de abril de 1960. . 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V l . muchos años. 
Madrid. Zl de noviembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

TImo. Sr. Director genera.! de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 11 de enero de 1967 por la que se 
dotan en la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de M'adrid plazas de Profesores agregq,dos. 

Emo. Sr.: De acuerdo con los preceptos contenidos en 
la Ley 8-3,/1965, de 17 de julio, sobre Estructuras de las Facul
tades Universitarias y de su Profesorado; en la. Ley de Presu
puestos vigente y en el artíoulo séptimo del Decreto 1199/ 1966. 
de 31 de mru-zo, y de conformidad con el diotamen emitido 
por el Consejo Nacion!lll de Educación, 

Este Ministerio ha dispuesto : 

P,rimero.-Se dotan en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Madrid la.') plQZas de Profesores agregados de Uni
versidad que se relacionan a continuación, quedando adscritas 
a los Departamentos que se expresan, constituídos en dicha 
Facultad por Orden ministerial de 26 de ma yo del corriente 
afio. y con las equlpacaciones que se indican a efectos de lo 
establecido en el ru-tlcuIo 15 de la Ley 83'/ 1965, de 17 de juUo : 

S ECCIÓN DE MATEMÁTICAS 

Ecuaciones Funcionales (Departamento de Ecuaciones Funcio
nales) 

Equipru-ada con «Aná lisis Matem ático», 3.0 

Algebra (Departamento de Algebra y Fundamentos) 

Equlpru-ada con «Geometría», 3 .. 0 

S ECCiÓN DE FíSICAS 

T ermología ' y Mecánica Estadística (Departamento de Física 
FundamentaD 

Equiparada con «Termologl,a». 

Optica y Estructura de la Materia (Departamento de Física 
Fundamental) 

Equiparada con «Optien». 

Electrotecnia y Automática (Departamento de Electricidad y 
Electrónica) 

EqUiparada con «Electricidad y Magnetismo, Electrónica. y 
Física Industrial». 

SECCIÓN DE. GEOLÓGICAS 

Petrología y Geoquímtca de Rocas Sedentarias (Departamento 
de Petrología) 

Equipar·ada con eePetrologia y ~trografia». 

Segundo.- Las dotaciones de las p'lazas de Profesores ag're
gados a que se refiere el número anterior tendrán efectos eco
nómicos de la fecha · de esta Orden 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. l . muchos mi.os. 
Mad'r id, 11 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzl)- Universi,taria. 

MINISTER IO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Delegactón de Industri:a de 
Cáceres por la q¡¿e se autoriza y declara de utilidad 
pÚblica la mstalación eléctri ca que se cita 

Visto el expediente lDcoado en esta Delegación , promovido 
por don Ramón Flores Sánchez. domiciliado en Abadía, en soli
citud de au torización admih istrativa. desarrollo y ejecUCión de 
la instalación y declru-ación de utilidad pÚblica pru-a las insta
laciones eléctricas, cuyas característica.') técnicas principales son 
las siguientes · Línea de 330 metros con origen en la de Her
vás-Aldeanuva-S. T .. de Villar , de Plasencia, de la Empresa 
eeEléotrica del Oeste, S. A.» en condu ctores de AI-Ac, de 14,31.l 
metros cuadrados sobre apoyos de hormigón vibrado y término 
en un C. T . a construir . tipo de intemperie, de 20 kVA. a 
13,200 ± - 5 %/230"133 V .. en una finca de l peticionariO en el 
término de Granja de Granadilla, .destinada a riegos. 

Vistas las actu aciones habidas e informes de los Organismos 
que han in terven ido en la trami tación del expediente y pro
puestas las condi,ciones bajo las cu ales puede otorgarse, 

Esta Delegación de Industria. en cumplimiento de lo d is
puesto en los Decretos 2'617/ 66 Y 2619/ 66, de fecha 20 de octu
bre, ha resuelto otorga,rlas con .arreglo a las siguientes condi
ciones: 

1. Autorización administrat iva 

1. Las instalaciones se aj ustar án a las condiciones lmpues" 
tas en el 'trámite de desarrollo y ejeoución de la instalac.ión, 
recogido a continuación. 

2. Los elementos de la inst a lación proyectada serán de 
procedenci,a nacional. No obstante, podrá admiti·rse el empleo 
de eleme ntos de procedenCia extranjera si el titular justifica 
debida mente la necesidad de su utilización, por no reunir los 
de procedencia nacional las característica", adecuad.a.s. 

3. Esta autorizac.ión no supone la de importación del ma
terial tndicado en la condición anterior. Que deber á solilcitarse 
en la forma acostumbrada. 

4. La Administrac'ión dejru-á sin efecto la presente auto
!1I.zac.ión. en cualqUier rüomento en que se compruebe el in
cumplimiento de las condiciones impuestas. 

Il. Desarrollo y ejecución de la instalación 

1. Las obras deberán real,izarse en lo que no reslNte modi
ficado por las cláUSUlle.s de la presente aprobación o por las 
pequeñas variaciones que. en su ca.~o, puedan ser autorizadas, 
de aouerdo con el proyecto presentado, suscrito en Cáoeres ron 
fecha jlIDio de 1965 por el Perito Industrial don Manuel Pérez
Sala Blanco, en el qUJe figura un presupuesto de ejecución 
total de 132.784,29 pesetas, con las obligadas modificaciones que 
resuIten de su adaptación a las Instrucciones de carácter ge
nere.l y Reglamento de Jínea.s eléctricas de A. T . Y C. T .. apro
bados por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949 y modi
ficación introducida por la de 4 de enero de 1965. 

2. El pl'aro de puesta en marcha será de seis meses, con
tado a partir de la pubHcac~ón de la presente en el eeBoletin 
Oficial» de la provincia. . 

3. T anto durante l'a construcción como en el período de 
la explot ación , estas instalaciones quedarán sometidas en su 
totalidad a la inspección y vigi,lancia de esta Delegación. 

4. El titular de estas instalaciones dar á cuenta por escrito 
a esta Delegación de la fecha del comienzo de los tralbajos. 
Igualmente de la terminaJCión de las obras, a efectos de reco
nocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en marcha 
a esta Delegación, a fin de cumptllmentar el artículo 16 del 
mencion ado Decreto 2617/ 1966. 

5. Además de las anteriores condiciones deberán cumplirse 
las que figuran impuestas en la declaración de utilidad, reco
gída a continua.ción, 


